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RESOLUCIONES ADOPTADAS EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 04-2022 

CELEBRADA POR EL I. CONCEJO CANTONAL DE NARANJAL, EL 

MIÉRCOLES 27 DE ABRIL DEL 2022. 

 

 

Resolución 04.- El I. Concejo Cantonal de Naranjal RESUELVE de conformidad al 

artículo 596 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, declarar de utilidad pública e interés social los predios de la lotización 

Voluntad de Dios I y II, en la cooperativa 1 de Mayo, parroquia Taura, cantón Naranjal, 

provincia del Guayas, con el propósito de definir la situación jurídica de los posesionarios 

y adjudicar los lotes a quienes no tuvieren título de propiedad. 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E) 
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SECRETARÍA GENERAL DEL GAD MUNICIPAL 

DEL CANTÓN NARANJAL 
 

CERTIFICA 

 

Que, el I. Concejo Cantonal de Naranjal en sesión extraordinaria 04-2022 del miércoles 

27 de abril del 2022 RESOLVIÓ de conformidad al artículo 596 del Código Orgánico 

de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, declarar de utilidad pública 

e interés social los predios de la lotización Voluntad de Dios I y II, en la cooperativa 1 de 

Mayo, parroquia Taura, cantón Naranjal, provincia del Guayas, con el propósito de definir 

la situación jurídica de los posesionarios y adjudicar los lotes a quienes no tuvieren título 

de propiedad. 

 

Hechos que doy constancia en honor a la verdad remitiéndome para el efecto a los 

documentos que reposan en esta Secretaría a mi cargo. 

 

Naranjal, 27 de abril del 2022 

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM. (E) 
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Memorando GADMCN-AL-LRG-SG- 222215 
 

PARA: Abg. Gil Oswaldo Castillo Herrera, Procurador Síndico Municipal MM. 

 

ASUNTO: Declaratoria de utilidad pública e interés social los predios de la Voluntad 

de Dios I y II, en la cooperativa 1 de Mayo, parroquia Taura, cantón 

Naranjal 

 

FECHA: 28 de abril del 2022 

 

            INGRESO DE SECRETARÍA: 221490 

 

 

Para su conocimiento y fines pertinentes, doy a conocer que, el I. Concejo Cantonal de 

Naranjal, en sesión extraordinaria 04-2022 celebrada el miércoles 27 de abril del 2022 

RESOLVIÓ de conformidad al artículo 596 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, declarar de utilidad pública e interés social 

los predios de la lotización Voluntad de Dios I y II, en la cooperativa 1 de Mayo, parroquia 

Taura, cantón Naranjal, provincia del Guayas, con el propósito de definir la situación 

jurídica de los posesionarios y adjudicar los lotes a quienes no tuvieren título de 

propiedad. 

 

En tal virtud, por disposición del señor alcalde, Ab. Luigi Rivera Gutiérrez, adjunto el 

expediente correspondiente a efectos de que continué con el proceso hasta el final, esto 

es, gestionar el trámite para la notificación o citación a los herederos del Sr. Patricio 

Hedilberto Acosta Palma,  a través de la publicación de la resolución en un periódico de 

circulación nacional, así también la publicación en la página web, protocolización del 

expediente e inscripción del mismo, y entre los que fueren pertinentes de ley    

 

Cordialmente 

 

 

 

 

 

 

Ab. Ronny Torres Paredes 

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO MM (E) 
JRivas 

(Adjunto expediente original) 


